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núm. 5-2.º de Rota (Cádiz). Se presenta el Presupuesto
del ejercicio; asimismo se designan los miembros del órga-
no de gobierno y sus atribuciones.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1.º Cumplidas fundamentalmente las exigencias esta-
blecidas en el artículo 1.º del Reglamento de Fundaciones
aprobado por Decreto 2930/72, de 21 de julio, estable-
cido como norma supletorio en la Disposición Transitoria
Segunda del Decreto 89/85, de 2 de mayo, por el que
se crea el Registro de Fundaciones Privadas de Carácter
Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de
Andalucía, que las define como patrimonios autónomos
destinados prioritariamente a actividades culturales, sin áni-
mo de lucro, así como atendidos esencialmente los requi-
sitos en la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fundaciones
y de Incentivos Fiscales a la participación privada en acti-
vidades de Interés General.

2.º Establecidos por Carta Fundacional los requisitos
que reglamenta el artículo 7 de la Orden de 3 de julio
de 1985, por la que se regula el funcionamiento del Regis-
tro de Fundaciones Privadas de Carácter Cultural y Artístico,
Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía, referidos
a los datos personales de los Fundadores, la expresión
de su voluntad fundacional, la dotación inicial de la Fun-
dación y órganos representativos de la misma.

3.º Articuladas en sus Estatutos las exigencias del ar-
tículo de la referida Orden de 3 de julio en cuanto a
su denominación, objeto, domicilio, reglas para la apli-
cación de las rentas al objeto fundacional y para la deter-
minación de los beneficiarios, así como para la elección
y atribuciones de sus órganos directores.

Establecida en la misma Orden de 3 de julio de 1985,
en su artículo 10.2 y en el Reglamento de Fundaciones
aprobado por Decreto 2930/72, de 21 de julio, en su
artículo 85.1 la competencia de la Consejera de Cultura.

4.º A propuesta de la Secretaría General Técnica, pre-
vio informe favorable del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía, Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería
de Cultura y teniendo en cuenta las disposiciones citadas,
sus concordantes y las normas de general aplicación, así
como lo previsto en la Disposición Transitoria Primera de
la Ley 6/83, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma,

HE RESUELTO

1.º Reconocer el carácter cultural de interés general
de la Fundación «Alcalde Zoilo Ruiz-Mateos».

2.º Encomendar su representación y gobierno al
Patronato en los términos expresados en la Carta Fun-
dacional y en los Estatutos.

3.º Ordenar su inscripción en la Sección 1.ª del Regis-
tro de Fundaciones Privadas de Carácter Cultural, Aso-
ciaciones y Entidades Análogas de Andalucía y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y
en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
de acuerdo con el artículo 109.c) de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, se podrá interponer en el plazo de 2
meses a partir de la recepción de su notificación recurso
contencioso-administrativo, previo anuncio del mismo al
órgano que la dicta, según exige el artículo 110.3 de la
citada Ley y el artículo 57.2 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de enero de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 17 de febrero de 1997, por la que
se regula el procedimiento para la concesión de
subvenciones a los Museos y por la que se convocan
las correspondientes al ejercicio de 1997.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, del Patrimonio Histórico
de Andalucía, y la Ley 2/1984, de 9 de enero, de Museos,
establecen los principios generales de conservación, pro-
tección y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, así
como la regulación básica de los Museos, como institu-
ciones donde se conservan, ordenan, estudian y difunden
un conjunto de bienes muebles de interés cultural, con
fines de investigación, educación, disfrute y promoción
científica y cultural.

Partiendo de estos principios y con el fin de impulsar
la formación y el desarrollo de la Red de Museos Andaluces,
así como garantizar la protección del patrimonio cultural
andaluz, la Consejería de Cultura, en virtud de sus com-
petencias exclusivas en estas materias, aprobó el Regla-
mento de Creación de Museos y de Gestión de Fondos
Museísticos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
mediante el Decreto 284/1995, de 28 de noviembre.

El Decreto 284/1995, de 28 de noviembre, contempla
en su artículo 9.5 la concesión de subvenciones o ayudas
de la Junta de Andalucía para aquellos museos andaluces
que tengan cubierto el trámite de Inscripción o, en su caso,
la anotación preventiva en el Registro de Museos de
Andalucía.

La concesión de las referidas ayudas y subvenciones
se entiende como una medida de fomento que estimule
a los titulares de museos a la mejora de las instalaciones
y equipamiento, así como a la adopción de las medidas
de conservación y protección de sus fondos, para garantizar
el cumplimiento de sus deberes legales con respecto a
la institución.

En su virtud y en uso de las facultades que tengo con-
feridas en el art. 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma, y con arreglo a los principios de publicidad, libre
concurrencia y objetividad al amparo de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y de la Ley de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1997,

D I S P O N G O

Artículo 1.
Por la presente Orden se regula el procedimiento de

concesión de subvenciones a los titulares de Museos radi-
cados en la Comunidad Autónoma de Andalucía, para
inversiones de equipamiento, mejora de las instalaciones
y medidas de conservación preventiva y de protección y
difusión de los fondos de los Museos, en el ejercicio de
las competencias propias de la Consejería de Cultura en
esta materia.

Artículo 2.
1. Las solicitudes que deban presentar los interesados

se determinarán en la Resolución que anualmente se publi-
que al efecto.

2. El plazo de presentación de las solicitudes y docu-
mentación anexa será de 30 días a contar desde el siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Artículo 3.
Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente

documentación:

a) Memoria detallada, con los documentos gráficos
y fotográficos que se consideren necesarios y proyecto de



BOJA núm. 37Página núm. 3.736 Sevilla, 29 de marzo 1997

la actividad o inversión para la que se solicita la subvención
o ayuda. Estos documentos deberán ser elaborados por
Director o técnico responsable del museo y avalados por
el responsable del organismo o Institución titular.

b) Programa y calendario previsto, especificando el
plazo de ejecución de la actividad o inversión.

c) Presupuesto detallado de gastos de la actividad o
inversión, indicando si con la subvención se sufragan todos
los gastos o, en caso contrario, identificación de lo que
se pretende atender con la misma.

d) Copia de los documentos acreditativos de la per-
sonalidad del destinatario o destinatarios de la subvención
y, en su caso, del representante que actúe en su nombre.

e) Relación detallada de las subvenciones o ayudas
solicitadas y/o concedidas para el museo, procedentes de
cualquier Administración o ente, público o privado, nacio-
nal o internacional.

f) Certificación del Acuerdo Municipal, o del órgano
rector de la Institución titular, solicitando la subvención
y asumiendo, en su caso, los compromisos de financiación
del resto del presupuesto.

g) Documentación que el solicitante considere precisa
para acreditar el cumplimiento de los criterios prioritarios
marcados en cada convocatoria.

h) Justificante de hallarse al corriente en sus obliga-
ciones fiscales y frente a la Seguridad Social, o en su defecto
declaración expresa de su exención.

i) Certificación del Acuerdo Municipal o del órgano
rector de la Institución acreditativa de la titularidad del
Museo.

Artículo 4.
1. Los expedientes de solicitud de subvención que no

hayan tenido entrada en el Registro de la Delegación Pro-
vincial correspondiente a la localidad en que esté situado
el Museo, serán remitidos por los organismos receptores
a dicha Delegación Provincial.

2. La Delegación Provincial competente comprobará
que las solicitudes de subvenciones van acompañadas de
la documentación requerida. La subsanación de defectos
se llevará a cabo en el plazo de 10 días, según lo dispuesto
en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

3. En el plazo de quince días desde la subsanación
o corrección de errores, el Jefe del Servicio de Coordi-
nación de la Delegación solicitará los informes técnicos
que considere pertinentes y elevará la oportuna propuesta
al Delegado Provincial, a fin de que, una vez aprobada,
sea remitida junto con el expediente, al Servicio de Ins-
tituciones del Patrimonio Histórico de la Dirección General
de Instituciones del Patrimonio Histórico.

4. En el plazo de treinta días a partir de la fecha
en que expire el plazo de envío de solicitudes desde las
Delegaciones Provinciales, el Servicio de Instituciones del
Patrimonio Histórico, examinadas las propuestas de sub-
vención, elevará las Propuestas de Resolución al Director
General de Instituciones del Patrimonio Histórico, quien,
en un plazo de 15 días, resolverá por delegación
(art. 2.2.b de la Orden de 14 de marzo de 1995, por
la que se delegan competencias en materia de gestión
económica y contratación administrativa, BOJA núm. 56,
de 7 de abril de 1995), y motivadamente la concesión
o denegación de las subvenciones solicitadas.

5. Transcurridos cinco meses desde la finalización del
plazo de presentación de solicitudes sin que recayera reso-
lución expresa, éstas se considerarán desestimadas.

6. Las resoluciones que dicte el Director General de
Instituciones del Patrimonio Histórico, concediendo o dene-
gando las subvenciones, agotan la vía administrativa con-
forme al artículo 48.d) de la Ley 6/83, de 21 de julio,

del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Dichas resoluciones se notificarán a los interesados.
7. Serán criterios aplicables para la concesión de la

subvención los que determine la convocatoria anual.

Artículo 5.
1. Al notificar las resoluciones de concesión de las

subvenciones a los beneficiarios se indicará el importe de
la subvención, si bien ésta quedará supeditada a la acep-
tación definitiva por el solicitante, mediante escrito, según
modelo que figura en el Anexo II, que deberá remitirse
a la Consejería de Cultura en el plazo de diez días, a
partir de la recepción de dicha notificación.

Se entenderá decaído el derecho a la obtención de
la subvención, respecto a los interesados que no cum-
plimenten el trámite de aceptación de la misma.

2. La relación definitiva de los beneficiarios de las
subvenciones será publicada en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía y en los tablones de anuncios de la
Consejería de Cultura y de sus Delegaciones Provinciales.

Artículo 6.
El abono de la subvención se realizará en dos fases:

a) El 75% se abonará tras la aceptación definitiva
de la ayuda y resolución de concesión.

b) El 25% restante se abonará una vez justificado debi-
damente el pago anterior, de acuerdo con el objeto y con-
diciones del proyecto subvencionado.

Tanto en un caso como en el otro el abono se hará
en firme, procediéndose a su justificación antes del pago
si la actividad o inversión está ya realizada o mediante
justificación diferida en el supuesto contrario.

En las subvenciones cuya justificación se efectúe con
posterioridad al cobro de la misma, no se abonará al bene-
ficiario un importe superior al 75% de la subvención, sin
que se justifiquen previamente los pagos anteriores.

Las subvenciones se referirán a actividades del año
en curso o del inmediatamente anterior.

La documentación justificativa de que el importe de
la subvención ha sido aplicado a su destino se presentará
en el plazo de dos meses desde la fecha de pago.

La documentación justificativa se hará constar median-
te una relación detallada por concepto de los gastos incurri-
dos y pagos efectuados.

Artículo 7.
1. Los beneficiarios quedarán sujetos a las condicio-

nes de la presente convocatoria y, en todo caso, a las
establecidas en el artículo 105 de la Ley General de la
Hacienda Pública de Andalucía.

2. El beneficiario quedará obligado a facilitar cuanta
información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas,
la Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención
General de la Junta de Andalucía.

Artículo 8.
En la difusión que se realice de las actividades o inver-

siones subvencionadas deberá citarse que las mismas se
han ejecutado con la financiación de la Consejería de
Cultura.

Artículo 9.
1. La Delegación Provincial de Cultura será el órgano

responsable del seguimiento y comprobación de la rea-
lización de la actividad o inversión que fundamenta la con-
cesión de la subvención. Asimismo, en el supuesto de que
concurrieran circunstancias que puedan motivar el rein-
tegro de la subvención, le corresponderá a dicho órgano
su valoración.
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2. El control financiero se ejercerá por la Intervención
General de la Junta de Andalucía, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 85 bis la de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Artículo 10.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas,

así como la exigencia del interés de demora desde el
momento del pago de la subvención, en los casos previstos
con carácter general en el artículo 112 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y con carácter especial en los siguientes casos:

a) Renuncia del beneficiario.
b) Alteración sustancial de la memoria, estudio o pro-

yecto que sirvió de base a la concesión, salvo autorización
expresa de la modificación por la Dirección General de
Instituciones del Patrimonio Histórico. La autorización de
la modificación ha de ser expresa y previa a la alteración
del proyecto que sirvió de base a la concesión.

c) Paralización de la actividad o inversión que supon-
ga grave retraso o incumplimiento total del programa y
calendario previsto, salvo justificación expresa y suficiente
a juicio de la Dirección General de Instituciones del Patri-
monio Histórico y siempre que no se deba a causa impu-
table al beneficiario de la subvención.

d) Por cualquier otra circunstancia que se haya hecho
constar en la Resolución de concesión atendiendo a la
naturaleza de la actividad o inversión a subvencionar.

Igualmente en el supuesto contemplado en el artícu-
lo 111 de la Ley General de la Hacienda Pública, procederá
el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la acti-
vidad desarrollada.

La revocación determinará el reintegro de la totalidad
de la subvención recibida o de la parte que se señale
en la resolución que se acuerde. La resolución será noti-
ficada al interesado con indicación de la forma y plazo
en que deba efectuarse el reintegro.

Artículo 11.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorga-
das por otras Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modi-
ficación de la resolución de concesión.

Artículo 12.
El régimen sancionador será el previsto en el Texto

Refundido de la Ley General Presupuestaria, siendo com-
petente para acordar e imponer las sanciones el/la titular
de la Consejería de Cultura.

Artículo 13.
Se delega en el Director General de Instituciones del

Patrimonio Histórico la competencia de convocatoria para
la concesión de subvenciones a que se refiere la presente
Orden para los siguientes ejercicios.

DISPOSICION ADICIONAL UNICA

Se convoca la concesión de subvenciones a las Cor-
poraciones Locales, titulares de Museos, para inversiones
de instalación y mejora de los Museos, para 1997 de acuer-
do con las siguientes Bases:

a) Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura
en el Anexo I y se dirigirán a la Excma. Sra. Consejera
de Cultura, pudiéndose presentar en el Registro de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Cultura o

por cualesquiera de los cauces previstos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

b) Será requisito tener cubierto el trámite de inscrip-
ción o, en su caso, la anotación preventiva en el Registro
de Museos de Andalucía, conforme a lo dispuesto en el
artículo 9.5 del Decreto 284/1995, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Creación de
Museos y de Gestión de Fondos Museísticos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

c) Será criterio prioritario para el año 1997:

- Los proyectos de inversiones dirigidas a garantizar
las medidas de seguridad, protección y conservación de
la colección del Museo y de forma particular la formación
o actualización del Inventario de Fondos del Museo.

d) En lo referente al procedimiento y documentación
para la concesión, se estará a lo dispuesto en la presente
Orden.

e) Para el año 1997 se convocan subvenciones por
importe de 25.000.000 ptas., que se imputarán con cargo
a los presupuestos de esta Consejería.

DISPOSICION FINAL UNICA. Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 17 de febrero de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ANEXO I

Denominación del Museo.
Institución gestora.

SOLICITUD DE SUBVENCION

El solicitante don/doña ................................ con NIF
................................... en representación del Organismo
o Institución (en su caso) ................................................
....................................................................................
....................................................................................
con CIF ..................., y domicilio en ..............................
....................................................................................
calle .........................., núm. ........ CP ..........................
provincia .........., teléf ............. fax ................................

EXPONE:

Que de conformidad con lo dispuesto en la Orden
...... de ....... (BOJA núm. ......, de ....... de ........ de 1997)
de la Consejería de Cultura, que regula las subvenciones
para museos, acompaña esta solicitud con la documen-
tación requerida en dicha Orden, en su artículo 3:

- Memoria detallada.
- Documentos gráficos o fotográficos.
- Proyecto de la actividad o inversión.
- Programa y calendario.
- Presupuesto detallado.
- Copia de los documentos acreditativos.
- Relación detallada de subvenciones recibidas.
- Certificación del acuerdo de la Entidad titular.
- Justificación de hallarse al corriente de sus obliga-

ciones fiscales y frente a la Seguridad Social, o en su defec-
to, declaración expresa de su exención.

- Otra documentación.
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Y especifica que este Museo:

- No ha recibido otro tipo de subvención.
- Ha recibido otro tipo de subvención por parte de:

Instituciones de la Admón. Central.
Instituciones de la Admón. Autónoma de Andalucía.
Instituciones de la Admón. Local.
Instituciones Privadas.
Otros.

Asimismo, que los datos de identificación económica
y fiscal son los siguientes:

Organismo o Institución ..........................................
CIF: .........., calle: ................, núm. ..............................
Agencia Bancaria ..................................... núm. ............
domicilio ................. núm. ..... c/c ............, por lo que

SOLICITA:

Le sea concedida una subvención de ........ ptas. para:

1. Instalación o mejora de las medias de seguridad,
protección y conservación.

2. Formación o Actualización del Inventario de Fon-
dos del Museo.

3. Equipamiento técnico.
4. Difusión.
5. Otras actividades.

................... a ....... de .......... de 199....

El responsable de la Institución u Organismo.

Fdo.:

Excma. Sra. Consejera de Cultura.

ANEXO II

MODELO DE ESCRITO DE ACEPTACION

Don/doña ......................................... con NIF ........
y domicilio en ............... calle ......................... núm. ......
teléfono ........... en calidad de .......................................

EXPONE:

Que habiéndose concedido, por Resolución de fecha
de ...... de ....... de 1997 una subvención de ......... ptas.
para la realización de la actividad ...................................
acepta dicha subvención y se compromete al cumplimiento
de todas las obligaciones recogidas en esta Orden y en
la legislación que le sea de aplicación.

En Sevilla, a

Exma. Sra. Consejera de Cultura.

ORDEN de 4 de marzo de 1997, por la que
se reconoce, califica y dispone la inscripción en el
Registro de Fundaciones Privadas de carácter cul-
tural y artístico, Asociaciones y Entidades análogas
de Andalucía de la Fundación Por el Futuro de la
Bahía de Cádiz.

Vista la solicitud presentada por don Gregorio López
Martínez, en orden al reconocimiento por esta Consejería
del interés público de la Fundación mencionada y su cali-
ficación de Fundación Cultural Privada, se resuelve con
la decisión que figura al final, a la que sirven de motivación
los Hechos y Fundamentos Jurídicos detallados segui-
damente:

H E C H O S

1.º Con fecha 28 de noviembre de 1996 y ante el
Notario del Ilustre Colegio de Sevilla, don Federico Linares
Castrillón, se procede al otorgamiento de la Escritura de
Constitución de la Fundación denominada «Por el Futuro
de la Bahía de Cádiz», que queda registrada con el núme-
ro 4655 de su Protocolo.

2.º En ella se recoge la voluntad de los fundadores
de constituir una Fundación de carácter cultural y privado
y en la que consta la aportación de ochocientas cincuenta
y seis mil pesetas (856.000 ptas.), de las que se desembolsa
inicialmente por los fundadores el 25% de la expresada
suma, es decir, doscientas catorce mil pesetas
(214.000 ptas.).

3.º También se presentan los Estatutos de la Funda-
ción donde consta su denominación, fines y objetivos de
promover la solidaridad entre los ciudadanos de los Muni-
cipios de la Bahía; colaborar en la conservación y uti-
lización racional de sus recursos naturales y patrimonio
histórico; su domicilio en Cádiz, C/ Muñoz Arenillas,
6, 3.º Q; su órgano de gobierno y representación y sus
atribuciones, así como Presupuesto para 1997.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1.º Cumplidas las exigencias establecidas en el artícu-
lo 1.º del Reglamento aprobado por Decreto 2930/72
de 21 de julio, de aplicación supletoria en virtud de lo
dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda del Decre-
to 89/85, de 2 de mayo, por el que se crea el Registro
de Fundaciones Privadas de carácter cultural y artístico,
Asociaciones y Entidades análogas de Andalucía, y los
requisitos establecidos en la Ley 30/94, de 24 de noviem-
bre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la parti-
cipación privada en actividades de Interés General.

2.º Que en la Carta Fundacional se recogen los requi-
sitos establecidos en el artículo 7 de la Orden de 3 de
julio de 1985, por la que se regula el funcionamiento
del Registro de Fundaciones Privadas de carácter cultural
y artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de Anda-
lucía, referidos a los datos personales de los Fundadores,
la expresión de su voluntad fundacional, la dotación inicial
de la Fundación y órganos representativos de la misma.

3.º Que en los Estatutos de la Fundación se recogen
las determinaciones establecidas en la Orden 3 de julio
de 1985 en cuanto a denominación, objeto, domicilio,
reglas para la aplicación de la renta al objeto fundacional
y para la determinación de los beneficiarios, así como para
la elección y atribuciones de sus órganos directores.

4.º A propuesta de la Secretaría General Técnica, pre-
vio informe favorable del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía, Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería
de Cultura y teniendo en cuenta las disposiciones citadas,
sus concordantes y las normas de general aplicación, así
como lo previsto en la Disposición Transitoria Primera de
la Ley 6/83 de Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma.


